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Maletín €>dáa\ 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncio* que liayun de in
sertarse en los Boi.K.TiNBs OKICIALKS se lian de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real ¿rilen d« « rff> Abrtl d* 1839.) 

SE P U B L I C A TOÜOS LOS D Í A S , E X C E P T O LOS DOMINGOS. 

PRECIOS PK suseiucioa.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 re. men
suales anticipados; fuera de ella 14 re. al mes: 3 0 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del IJoLEm. Kuencarral. 3 1 . - F u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oñcialmcntc: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SHXIO.V 

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A . 

Circular. 

Objeto de marcada preferencia y de 
especial estudio ha sido y lo es actual
mente para este Ministerio la elevación 
de los valores de las rentas públicas, tan 
necesarios para atender á las perentorias 
y sagradas obligaciones que tiene á su 
cargo el Tesoro. Asi es que él Ministerio 
de mi cargo no omite medio alguno para 
conseguir que estos ramos de la Adminis
tración adquieran el completo desarrollo 
que han menester y que tienen perfecto 
derecho á esperar, dada su importancia 
entre los demás que constituyen él Haber 
de la Hacienda pública. 

Varias son las causas que más direc
tamente pueden inlluir en el logro dé tan 
Importante deseo, y aun cuando á V. S. 
no pueden ocultarse, porque diaria é in
mediatamente las toca de cerca, convie
ne, sin embargo, que dedique V. S. toda 
su atención en inspeccionar y vigilar 
constantemente las dependencias encar
gadas de la administración de las rentas 
públicas, haciendo observar y corregir 
las faltas que en el servicio notare, y pro
poniendo á la Superioridad las medidas 
que estime más convenientes para alcan
zar el aumento en la recaudación de las 
mismas. 

Y como indispensable complemento de 
esa superior inspección, que debe V. S. 
ejercer eficazmente sobre los funciona
rios que tienen ásu cargo l:i administra
ción de las rentas de Aduanas y ttbacos, 
le exijo muy especialmente teng:> siempre 
en cuenta que el cuerpo de Carabln ros, 
aunque organiza lo militarmente, depen
de de la exclusiva dirección de este Mi
nisterio en todo lo "relativo al servicio de 
represión y vigilancia para l|Ófe fue crea
do, y que por lo tanto es necesario que 
V. S. adquiera la convicción de que la 
fuerza de dicho cuerpo, destinada á la 
persecución del fraude en esa provincia, 
desempeña con celo, exactitud y morali-
***d la delicada misión que le está enco
mendada, y recomiende á aquellos que 
m ¿ s se distingan en el cumplimiento de 

deberes para otorgarles el justo pre

mio de sus esfuerzos, sufrimientos y pe
nalidades. 

Penetrado, pues V. S. de la necesi
dad de que, lo mismo los funcionarios 
encargados de la Administración de ren
tas públicas que los individuos del cuer
po de Carabineros, que son sus indispen
sables auxiliares, se hallen conveniente
mente vigilados, y de que deben desem
peñar sus respectivos cometidos con la 
uniformidad y armonía requeridas; con
viene además que, respecto de los últi
mos, no olvide V. S., sino que por el 
contrario tenga muy presente, que como 
delegado de mi Autoridad en esa provin
cia le corresponde: 

l." Ejercer la autoridad superior y 
vigilancia sobre los resguardos de las 
rentas públicas, y por consiguiente exa
minar si el servicio de vigilancia en las 
costas ó fronteras está debidamente aten
dido, proponiendo á la Superioridad cual
quiera medida que pudiera resultar ven
tajosa para los intereses de la Hacienda. 

2.* Averiguar si por el territorio que 
comprende la zona fiscal en esa provin
cia circulan géneros de introducción 
fraudulenta, y en caso afirmativo inves
tigar con todo detenimiento las causas 
que originen la ilegal circulación, infor
mando acerca de ellas para aplicarles el 
oportuno remedio. 

3.* Disponer por si mismo cualquier 
servicio urgente del cuerpo de Carabine
ros, cuando tenga por objeto conseguir 
resultado beneficioso para los intereses 
de las rentas públicas. 

1.* Oponerse á que se lleven á efecto 
reconcentraciones de la fuerza de dicho 
cuerpo, á no ser en los casos determina
dos por disposiciones especiales, tenien
do para esto presente que V. S. ejerce 
en el orden civil la autoridad superior 
sobre el Resguardo. 

Y 5.' Hacer uso cuando fuera necesa
rio de las facultades que respecto al per
sonal del cuerpo de Carabineros en esa 
provincia conceden á V. S. el art. 14 del 
reglamento de aquel cuerpo de 31 de 
Enero de lsí>4, el 5.* del de veteranos de 
'15 de Enero de 1800 y la instrucción dic
tada para el planteamiento de las Admi
nistraciones económicas; dando siempre 
conocimiento á la Superioridad para la 
resolución que proceda. 

Si á estos deberes y atribuciones que, 
unidos á otros de menor importancia, 
constituyen un poderoso elemento para 
que V. S. pueda desde luego imprimir 

una acertada dirección al servicio que 
prestí el cuerpo de Carabineros en esa 
provincia, se agrega, como asi lo espero 
confiadamente, un esmerado celo por 
parte de V. S. en la gestión económica 
que le está encomendada, se conseguirá 
el aumento en la recaudación de las ren
tas del Estado, que es el constante anhe
lo de este Ministerio. 

Del recibo de la presente circular da
rá V. S. puntual aviso, exponiendo á la 
vez las observaciones que estime opor
tunas acerca del servicio que presta ac
tualmente en esa provincia el cuerpo de 
Carabineros. 

Dios guarde á V. S. muchos años,. 
Madrid 2£ de Febrero de 1871. —Moret. — 
Sr. Jefe de la Administración económi
ca de la provincia de 

RECTIFICACIÓN. 

Habiéndose padecido una equivoca
ción material de copia en el art. l.*del 
reglamento publicado en el BOLETÍN de 
ayer, para el régimen y tramitación de 
todos los negocios de este Ministerio, se 
entenderá dicho articulo del modo si
guiente: 

«Articulo 1/ Componen el Ministerio 
de Hacienda la Secretaria, de la cual for
man parte las Inspecciones y las Direc
ciones del Tesoro, de Contabilidad, de 
Contribuciones, de Rentas, de Aduanas y 
de Propiedades y Derechos del Estado. 
La Dirección de la Caja de Depósitos, 
mientras subsista, dependerá del Minis
terio de Hacienda. 

El Tribunal de Cuentas, el de Clases 
pasivas y la Dirección y Junta de la Deu
da pública se considerarán también for
mando parte del Ministerio, según las 
leyes de su respectivo instituto y legis
lación especial.» 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS CIVIL Y 
DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO. 

Circular. 

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia me comunica con esta fecha 
la siguiente orden: 

«limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en esta Dirección con motivo de 
una comunicación de la del Tesoro pú
blico significando la conveniencia «le dic
tar algunas reglas para la expedición de 
las certificaciones de fé de vida de los in
dividuos de clases pasivas, encomendada 
á los Jueces municipales por el art. 77 
del reglamento de *Í3 de Diciembre 
de 1870: 

Vistos los artículos 3.* y 5/ del real 
decreto Je 1/ de Julio de 1853, 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil y 77 del re
glamento citado: 

Considerando que, según lo dispues
to en este último articulo, los Jueces mu
nicipales deben ajustarse á las disposicio
nes del ramo en lo relativo á dichas cer
tificaciones, que han de expedirse en 
papel común á tenor del citado real 
decreto: 

Considerando que las pensiones que 
cobran algunos individuos no son sufi
cientes á que dejen de gozar la conside
ración de pobreza para los efectos legales, 
en cuyo caso deben expedirse gratis las 
referidas certificaciones. 

S. M. el Rey, de conformidad con lo 
propuesto por la expresada Dirección y 
lo informado por V. I., se ha servido 
declarar: 

lv Que las certificaciones de fé de 
vida, que deben surtir sus efectos en las 
Administraciones económicas de la Pe
nínsula, islas adyacentes y Canarias pa
ra el percibo de haberes de los indivi
duos de clases pasivas, se expidan en pa
pel común por los Jueces municipales, 
cualquiera que sea el haber que aquellos 
disfruten. 

2.* Que se expidan gratis por dichos 
funcionarios las certificaciones de fé de 
vida que tengan objeto acreditar la exis
tencia de las personas cuyo haber anual 
no exceda de 1.000 pesetas. 

Y 3.* Que en los demás casos puedan 
los Jueces municipales exigir 50 cénti
mos de peseta por cada certificación.» 

Lo que he dispuesto se inserte en la 
Garría y en los Boletines Oficiales para 
conocimiento de los Jueces de primera 
instancia, el de los municipales y para 
su puntual cumplimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Febrero de 1871.=E1 Director 
general, Tomás María Mosquera.—Se
ñor Juez de primera instancia de 
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COBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Los individuos míe h^yan, nrorupvido 
instancia á mi Autoridad eo. solicitud de
ingreso en el cuerpo de Orden público, 
con arreglo al anuncio, fecha 5 de Enero 
último, inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia correspondiente al dia 6 de di
cho mes, concurrirán el domingo próxi
mo 26 del actual, de doce á tres de su tar
de, á los claustros de la Casa-Hospicio de 
esta corte, calle de Fuencarral, con el fin 
de poder lijar á la vista de los interesados 
algunas circunstancias que no se deter
minan en los documentos que forman sus 
expedientes respectivos: la falta de asis
tencia constituirá un obstáculo para su 
ingreso en el cuerpo. 

Madrid 21 de Febrero de 1871.-De 
orden de S. E., el Jefe de Orden público, 
Gregorio Valencia. 

E*CMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE MADRID-

En el sorteo que en 15 del actual se 
celebró ante esta corporación para adju
dicar el pago de derechos de grados á ocho, 
practicantes de Medicina y Cirujia y cua
tro de Farmacia, todos de los Estableci
mientos de la Beneficencia provincial, y 
60 dotes de á 500 pesetas á otras tantas 
doncellas huérfanas pobres de la provin
cia, fueron agraciadas las personas si
guientes: 

PRACTICANTA DÉ MKDICINA Y «RUJIA. 

D. Alejandro Ayanz. 
Agustín Bouthelier. 
Juan Antonio Candela. 
Sandalio Sainz. 
Mariano Chimeno. 
Ramón Carro. 
Rufino Martagón. 
Nicolás Alvaro. 

I'U.U Ul-••AM'tS DH KARMACIA,. 

D. Adolfo Felly. 
Mario Boneta. 
Ángel Vengará. 
Agustín Sevilla. 

La gracia concedida se entenderá que 
caduca si los interesados dejaren de des
empeñar los cargos de practicantes antes 
de concluir su carrera por dimisión, cese 
ó separación de sus destinos. 

D0TWS, k DONCKUAS MUKRFANAS. 

/'arados judiciales de ñiadrU. 

Isabel García y Baello. 
Carinen Velagco y A basca l. 
Angela González. 
María Paz Díaz. 
Eugenia Cavasi y Pulido. 
Olalla Muñ>/ y Pérez. 
Visitación López y López. 
María Corvcra y Almete. 
Feliciana Fernán.le/, y Morado. 
Teresa García Pérez. 
Ju:ma QpHÜjZ Onti veros, 
^psari i Vil] ,mayor y Ponce ! 

Emilia Moreno y Cotarelo. 
Paulina Nacebron y Posada. 
Casimira Cortés y Lozano. 
Carmen Ramos y Torres. 

Josefa González y Muñoz. 
Eusebia Guerra y Alarcon. 
Antonia López y González. 
Antonia de la Pa^ 
María Aranzabal y V e ^ a n z a . 

Teresa Bpa:i\ y Guiñol,. 

Francisca Pajera Loreutc. 

Kmilh Parraga y Apari u». 

N O T A . 8iendo 36 k>a dotes que cor
respondieron á la capital con arreglo al 
número de almas de la misma, y habién
dose presentado 44 solicitudes para optar 
a aquellas, de las cuales fueron desecha
das 20 por no reunir los requisitos esta
blecidos, han quedado 12 sin adjudicar 
en favor de los intereses de la provincia. 

Partido de. Alcalá de Henares. 

Josefa Moreno, de Valdilecha. 
Feliciana del Rey, de Rivatejnda. 
Gumersinda Hernández, de Ambite. 
Venancia Pico, de Meco. 
Matilde Aniel, de Alcalá. 

f'artido de Chinchón. 

Teresa Belinchou, de Estijcmera. 
Francisca Escalad:», de Arganda. 
Marcelina Nazareno, de Colmenar de 

Oryja. 
Placida González, de Perales de Ta-

juña. 

Cayetana Martínez, de Arganda. 

Partido de Colmenar Viejo. 
Manuela Rodríguez, de Escorial de 

Abajo. 
Bal bina González, de Cohnenar Viejo. 
Feliciana Valdivieso, de Valdepié-

lagos. 

Tomasa Sanz, de Fuencarral. 

Partido de CeJafe. 
Leandra Retana, de Batres. 
Antonia Avila, de Valdemoro. 
Felipa Ontiveros, de Ciempozuelos. 

Partido de Navalcarncro. 

María Antonia Lauron, de Boadilla 
del Monte. 

Isidra, Gómez, de Chapinería, 

Pínrti^Q^eSim Martin de l'aldeiglesias. 

Juliana Huertas, de San Martin. 
Visitación García, de Pelayos. 

Partido, de Torrelaguna. 

Nicolasa Guijarro, de Bustarviejo. 
Martina González, de San Mames. 
Petra Rodrigue^ de idem . 

Las citadas dotes serán satisfechas á 
las interesadas luego que justifiquen en 
debida forma haber clebrado matrimo
nio civil, quedando su importe en bene
ficio déla provincia si falleciesen sin con
traerle ó no le verificasen dentro del tér
mino de diez años, á contar desde el 2 de 
Enero del presente. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFI 
CJAL para conocimiento de las personas 
interesadas. 

Madrid 23 de Febrero de 1871. - E 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Acto continuo dióse cuenta de los dic
támenes que se hallaban sobre la mesa 
relativos á las actas de elecciones de los 
Sres. D. Víctor Collado, por el distri
to de Ciempozuelos, partido judicial de 
Getafe; l). Félix Sánchez Blajftco, po&el. 
del Humilladero. Juzgad*) de la Latina; 
don Miguel Qftrrauza, I > o v c\ ,|(. n^ t -nas . 
Palacio^ D. feuis Aacr y Cantqgfc pof 
de Cañizares. Hospital: D. Esteban Sarna-
niego, por el de Valencia, Hospital; don 
JoséLeon, por el del Álamo, Palacio; don 
Emilio Sancho Corral, por el de Valde-
morillo, Navalcarnero: D. Baltasar Mata, 
por el de Atocha, Congreso, y D. José 
Lois Ibarra, por el de Pizarra, Universi
dad: acordándose la aprobación de dichas 
actas por hallarse exentas de toda pro
testa, y la admisión de los expresados 
Sres. Diputados por haber acreditado su 
aptitud legal. 

Pur la Comisión permanente de ac
tas se hizo presente la imposibilidad en 
que se hallaba de poder presentar más 
dictámenes por faltar algunos datos y do
cumentos que era preciso reclamar al 
Sr. Gobernador de la provincia, y en 
su virtud quedó acordado suspender la 
•esion, y que para la próxima se citara 
á domicilio, de todo lo cual certifica
mos. El Presidente. Baltasar Mata.= 
Los Secretarios, Ramón Villaron.-Mi
guel Carranza. 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Diputaclcnpcovinciateael(,<ila,l8 de Ke-

brero de 1871. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR .MATA. 

Abierta la sesión a lastres dela,tar;-
de, se leyó y aprobó el acta de ¡a an
terior, 

(lll\T\ SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN F.CONOMK A OE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

D. Juan Morata, Delegado subalterno 
para la recaudación de contribuciones 
de esta villa. 

Hago saber que me hallo entendien
do de apremio y pago contra varios ve
cinos de esta villa por débitos á la con
tribución territorial de la misma, para 
cuyo pago se. les subasta en primer re
mate las tincas que á continuación se re
lacionan, debiendo prevenir que será pos
tura admisible la que cubr.i las dos ter
ceras partes de su tasación. 

A Matías González.—Una casa 
en la Desuelta: linda a otra de 
Patricio Zorrilla y Pedro Lo
zano: tasada en 

A los. hered ros de Pedro Loza
no.— Una cas:i en ¡a Desuelta: 
Uñda á otra de Matías Gonzá
lez y doña Gala Ortiz: tasada 
en 

A Manuel lí:unos.—Una casa 
calle de. la Concordia: linda á 
otra de herederos de Antonio 
Dermudez y Braulio barcia: 
tasada en 

A Domingo Tomás.—Una casa 
calle de los Mesones: linda á 
otra de Lúeas P.iscnal y .!<>M-

Lozano; tasada en 
A Mercedes González.—Una 

cerca, de caber E&nega y me
dia, ealacalle de El Pilancon: 
linda á dicha calle, tasada á 
•ion pesetas fanega 

A Pantaleon dé Frutos.—Una 
tierra en el prado de los .Mu
ñios, de caber 17 fanegas: lin
da, con, la vereda de. los Alar 
mos; tasada a 07 pesetas 50, 
céntimos fanega 

A Santiago de la Morena.—Una 
tierra en el prado de los Ala
mos, de caber tres fanegas: 
tasada i $1 pesetas Í W ^ i 7. 
'nos. fanega 

570 •ni» 

IgfJO 

245*00 

062-50 

375.-00 

p"«- Ce*,. 

A Pedro Berrendero.—Una tier
ra en el cerro de la Horca, de 
caber tre£ fanegas, tasada á 
250 pesetas fanega 750'00 

€%yoag^de remate tendrá lugar el 
d£i s/Jl njfóximo mes de Marzo, alas 
diez de la mañana, en la casa de Ayunta-

miento de esta vil la. 

San Agustín 15 de Febrero de 1S71. ̂  
El Comisionado, Juan Morata. — Fíjese.*. 
El Juez municipal, Benito del Moral. 

Don José Peirano, Comisionado de eje
cución para la recaudación de contri
buciones de esta villa de Talamanca. 

Hago saber: Que me hallo entendien
do de apremio y pago contra varios ve
cinos de esta villa por débitos á la con
tribución territorial de la misma, para 
cuyo pago se les subastan en primer re
mate las lincas que á continuación se 
relacionan; debiendo prevenir que será 
postura admisible la que cubra las dos 
terceras partes de la tasación. 

1.057-50 

262*50 

Peset. Cénit. 

A José Creta.—Doce fanegas de 
tierra en el sitio denominado 
Razas: linda camino de Uce-
da y Sr. Marques de Sierra 
Bullones: tasadas á 50 pese
tas fanega 

A Aquilino y Francisco Diaz.— 
Siete fanegas de tierra en los 
Retamales: tasadas á 37 pese
tas 50 céntimos fanega 

A Cándido y Pedro Diaz.—Una 
tierra de cinco fanegas, tasa
da :'t 37 pesetas 50 céntimos 
fanega 

A Francisco de la Morena.— 
Una tierra de fanega y media 
en el Cerrillon: linda Félix de 
La Morena: tasada á 37 pese
tas 50 céntimos fanega 

A Pedro Martin. —Una tierra de 
dos fanegas y media en el ar
royo de los Mojones: linda 
dicho arroyo y tierra de la 
Cartuja: tasada i 37 pesetas 
50 céntimos fanega 

A Pablo Acevedo.—Una tierra 
de tres fanecas en los Sitios: 
linda Pedro Pelayo y Paulino 
Martin: tasada a 75 pesetas 
fanega 

A .lulian llerranz.—Una tierra 
de dos fanegas en los Casti
llos: tasada á 40 pesetas fit-
nega 

A Juan Sánchez.—Una ticrr 1 de 
ios fanegas: tasada i 50 pe
setas fanega 

A Nicolás de la Fuente Asenjo. 
—Ina tierra de dos fanegas 
en las Chnrquillas: ¡inda ca
mino de. Torrelaguna y .luán 
de M:ita Peréz: tusada :. 50 
pesetas fanega 

A Cándido Díaz.—Una tierra de 
tres fanegas en los Llanos del 
.-M.u>: ¡inda Deogracias París 
y José González: t:isada :i 
50 pesetas fanega 

A Mariano García Alonso.— 
Una tierra de «los fanegas en 
las Charqnillas: linda Jeróni
mo Pérez y Camino, tasada á 
40 pesetas fanega 

A Marcelino García.—Una tier
ra de cuatro iVi negas en los 
Retamales: linda Faustino 
García y arroyo de Zurita: ta
sad:! ú JJO pesetas fanega. . . . 

A Mariano García.—Una tierra 
de dos fanegas en la Junque
ra: lind.i .In:m Alonso de 
Ajloiw; y Peona Alonso: ta#ar 

da :i 5() pesetas, fanega 
A Manuel Ortega.—Una tierra 

de 10 fanegas: tasada á 40 pe
setas fanega 

A. Isidoro Romano.—Una tiejyra. 
de do* fanegas.e» lasC.harqui-

GOO'OO 

262-00 

P>7'50 

50*25 

9375 

225/00 

MIDO 

lOO'WK 

KMVOO 

loO'OO-

so-oo 

12000 

10000 
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¿Vice 

llns: linda Hoque Vela y cami
no de Torrclaguna: tasada á 
40 pesetas fnueg.-t. 81K00 

A Martin «i.ircía.—Una tierr:' 
de fanega y media en lasChor-
rillas: linda Paulino Martin y 
Francisco Moro: tusada .i óo 
pesetas faneca. . ^ 75*00 

/L los herederos de Brígida (ion-
zule/.— Una tierra de una fa-
iir-H en el Te r r in : linda cana-
da y Manuel María del Pozo: 
tasada en 02'50 

Una viña de una fanega éñ el 
Terrin: linda Manuel María 
del Poz' é Ignaeia Rano: ta-
sada en .. . ^ . . . . 02."50 

Ala testamentaria de Gumer
sindo Pereda.—Una tierra de 
tres fanegas en los Corrale-
jos: linda cañada del misino 
nombre y Agapito .Martin: 
tasada li 50 pesetas fanega. . if>0'00 

Otra de tres y mcdi:i fanegas en 
los Corralejos: linda tierra de 
la Cartuja y Paulino Martin: 
tasada á 53 p setas 50 cénti
mos fanega 187 00 

Otra de cuatro fanegas y media 
en el caminó de Üceda: linda 
dicho camltíO y Paulino Mar
tin: tasa>l:iá50pesetas fanega. 22.Y<»o 

Otra de fanega y media en la 
fuente del Fraile; linda con 
dicho prado y AgapitoMartin: 
tasada :i T)l) pesetas fanega. . . 75'00 

Otra de cinco fanega > en él ar
royo Seco: linda Paulino Mar
tin y herederos de Pedro Pela-
yo: tasada á 30 pesetas fanega. 150*00 

Otra de tres fanegas en el arro
yo Seco: linda Elias García y 
Paulino Martiu: tasada á 30 
pesetas fanega 90 00 

A Mariano Conal.—Una casa en 
la plaza de esta villa, señala
da con el núrn. 7: tasada en. 100 00 

A Valentín Serrano.—Una casa 
en la calle de laslluertas, nú
mero 8: linda Joaquín Guz-
man: tasada en » 

Cuyo acto de remate tendrá lugar el 
dia i) de Marzo del corriente año, á las 
diez de su mañana, en la casa de Ayunta
miento de esta villa. 

Talamanca 17 de Febrero de 1871. =• 
El Juez municipal, José Maria Martí
nez. = El Comisionado, José Peirano. 

SI;\TÍ mmi. 

ÍIHEO'IOS (IKNEBAI. DE ISSTRUCCtOS PÚBLICA. 

Se halla vacante en cada uno de los 
Institutos de Lugo, Orense y Santiago 
una cátedra de Matemáticas, dotadas con 
el-sueldo anual «le 3.001» pesetas, las cua
les han de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 4.* del 
reglamento de 15 de Enero de 1870 y el 
1." del decreto de 4 de Julio último. I.os 
ejercicios se verificarán 6n la Universi
dad do Santiago en la forma prevenida 
en el tit. 2.* de dicho reglamento. Para 
ser admitido á la oposición sólo se requie
re tener el titulo de Licenciado en la Fa
cultad de Ciencias, sección de las fisico
matemáticas, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Secretaria general de la 
Universidad de Santiago en el improro-
gable término de cuatro meses, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
e n la Gaceta, acompañadas de los docu-
mentos ó copias autorizadas de ellos que 
acrediten su aptitud legal, de un progra
ma razonado de las enseñanzas corres
pondiente» á la cátedra que trata de pro

veerse y de una. memoria sobre las fuen
tes de conocimiento y método de ense
ñanza de la asignatura objeto de la opo
sición que se anuncia. 

Según lo dispuesto en el art. 8.* de) 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los líolrt'mes Oficiales 
de todas las provincias y por medio dQ 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego (pie 
as» se verifique sin más que este av iso . 

Madrid II de Febrero de 1S7I.-E1 
Director general, Juan Valera. 

DIRECCIÓN U M.KAi. DE OBBAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior del Regente de 11 de Agos 

to último, esta Dirección general ha seña
lado el «lia 12 del próx imo mes de Abril, 
:i las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del 
tocozo primero de la earrretera de tercer 

orden de la O rota va á Buenavista por 
Gardelisco, en las islas Canarias, cuyo 
presupuesto asciende á 227.510 pesetas 12 
céntimos. 

La subasta se celebrara en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si

tuada en el local que ocupa el Minister io 

de Fomento, y en Santa Cruz de Tenerife 
ante el Gobernador de la provii.cia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta^ 
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 11.300 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, 6 bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren, al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
alujado para la subasta; debiendo acomn 
paüarse á cada pliego el documento que 
acredite, haber realizado el depósito, del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso deque resultasen dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úui-
ea:nenie entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 200 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licita/lores siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 11» de Febrero de 1871. ~E1 
Director general de Obras públicas, Ser
vando Ituiz Gómez. 

Modelo de proposición. 

D. N. iV., vecino de..., enterado del 
anuncio publicado con fecha Itide Fe
brero último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo primero de la carretera de tercer 
orden de la Orotava á Buena vista, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condi
ciones. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l lanamen

te el tipo fijado; pero advirtiendo que 

será desechada toda propuesta, en que na 
so exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el propo-
nentfeá la ejecución délas obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DlBECUOrs CENEH.VI. DI. COMIMt ACIONES. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
publica snbitsta la conducción diaria del 
correo de idu y sue l ta fO$re N.tva de Roa 
y Roa. 

I." El contratista se obliga á conducir 
á caballo dé idB y vuelta desde Nava de 

Roa á Roa la correspondencia y periódi
cos que le fueren entregados, sin excep

ción de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dir igidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos. 

2.' La distancia de ocho kilómetros 
que comprende esta c inducción debe ser 
recorrida en una hora y 30 minutos, y 
las le entrada y salida en los pueblos del 
transito y extremos se lijarán en el itine
rario que forme la Dirección general de 
Comunicaciones, que podrá alterar se
gún convenga al mejor servicio. 

3.' Por los retrasos cuyas causas no 
86 justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos mis conve
nientes de la linea, á juicio del Jefe de 
la Sección de Comunicaciones de Burgos. 

5.' Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6.' Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de to
da la correspondencia que se le entregue. 

7.' Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de rostas 
vigente. 

8.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, paca el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel. 

9.* La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Sección 
de Comunicaciones de Burgos. 

10. El contrato durará tres años, con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio, cuyo día se fijará al comunicar 
la a probación superior de la subasta. 

H. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
d^pide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra

tista no se d spidiera del servicio, la Ad 

ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, sj 
asi lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedi

da, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el eontiratov em
pezarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación. 

12. Sii durante el tiempo do este con
trato fuese necesario variar en parte» 1» 
línea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione sin dereoho á indem
nización alguna; pero si el número de la» 
expediciones se aumentase, ó resultare-
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono 6 rehaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 86' 
variase del todo, el contratista deberi 
contestar, dentro del término de los 15-
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio» 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad «le su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes «le anticipación 
poní que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la oVi-
ceiti y h'uli-tin (t/ici'il de la provincia de 
Burgos y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de dicha provincia y Alcaldes de Na
va de Roa y Roa, asistidos de los Jefes de 
Comunicaciones de los mismos puntos, 
el dia 23 de Marzo próximo, á fe Imra y 
en el local que señalen dichas Autori
dades. 

11. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 720 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitadOr 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia ó en la Administra
ción de Rentas de Jíava dé Roa ó Roa, 
como dependencia de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 70 pesetas en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los in
teresados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito 
en las oficinas del Gobierno para su for-
malizacion en la Caja sucursal de los de 
la provincia tan pronto como se reciba 
en ellas la adjudicación definitiva del 
servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde 
del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuenta con reeursos pa
ra desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente* do la subasta durante la me-
«lia h«ra anterior á la fijada para «lar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

• Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo día río desde Nava <le Roa 
á Roa y vice versa por el precio de 
pesetas anuales, bajo las condiciones con-



4 Vienes 24 de Febrero üV 1K7I. 

tenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general de Comunicaciones. 

Firma del proponente y señas de su 
domicilio.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga i noel ideación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

I'.). Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

2i». Si de la comparación délas pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
nnMi:i Üorftj poro sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura publica-, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Comunicaciones. 

22. Contratado el servicio, no se po
dra subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.' del real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta Je remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público. 

Madrid 17 de Febrero de 1871.-El 
Director general, Balaguer. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
1>. Manuel Cortés y López, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita y emplaza 
por medio del presente al Director ó ge
rente de la Compañía denominada La 
Holandesa, cuyo actual domicilio se igno
ra, á liu de que en término de seis dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía á recoger la copia y contestar la de
manda de menor cuantía entablada con
tra la expresada Compañía por D. Dioni
sio Silva Villaronte sobre pago de pesetas. 

Madrid 9 de Enero de 1871.-Venan
cio de Orche. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del líos 
picio, refrendada por el Escribano don 
Juan Gómez Marrodan, se cita, llama ; 
emplaza por segunda y última vez y tér 
mino de cinco dias á D. Domingo San 
tibañez, ó en su caso á sus herederos, pa

ra que dentro de dicho término se pre
senten en el referido Juzgado á usar del 
derecho de que se crean asistidos en la 
demanda civil ordinaria que les ha pro
movido el Procurador D. Juan Guerrero 
en nombre de D. Francisco, Doña Lucía, 
doñi Josefa y Doña Manuela Gómez 
Rubio, y Doña Inés María y Doña Casto
ra Díaz Gómez, como herederos de don 
Francisco Gómez, sobre que se les con
dene á que reconozcan, declaren y con
sientan el derecho que les asiste para 
percibir de la Dirección general de la 
Deuda pública la indemnización que les 
corresponde de 125 onzas y mi tejo de oro 
que fué aprehendido por los ingleses en 
la fragata Medea en el año de 1808; aper
cibidos que en otro caso se sustanciará 
la demanda en su rebeldía con los estra
dos del Tribunal y les parará el perjui
cio que haya lu^ar. 

.Madrid v Febrero l s de |s71. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio en el día de ayer, en 
pleito ordinario que sigue el Gobernador 
y compañía del Banco de Inglaterra con
tra D. José «le Campo, sobre pago de rea
les, se acordó que D. E. de Velasco, de
pendiente que fué del dicho Campo, se 
presente en este Juzgado y Escribanía 
del refrendatario el día 24 del actual, á 
las dos de la tarde, á prestar una declara
ción de reconocimiento de firmas en unas 
letras de giro. 

Madrid 23 de Febrero de 1S71.-E1 
Escribano, Federico Camacho y Jiménez. 

Juzgado de primara instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, se 
convoca á Junta general de acreedores 
para el nombramiento de síndicos del 
concurso de D. Anselmo de Blaser, de es
ta vecindad, en la calle del Colmillo, nú
mero 6, y se les cita para que concurran 
á celebrarla el dia 27 de Marzo próximo, 
y hora de las dos, en el local del Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, ex-convento 
de las Salesas, con los títulos justificati
vos de sus créditos, bajo apercibimiento 
de no ser admitidos de lo contrario. 

Madrid 22 de Febrero de 1871.-El 
Escribano, Antonio Marcos. 

D. Julián de la Cantera, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta capital. 

Por el presente cito y llamo á los pa
rientes más próximos de llamón Marzo 
y Pardo, cuyos nombres y paradero se 
ignoran, para que dentro del término de 
ocho dias comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á recoger 
varios efectos de la pertenencia de aquel, 
los cuales se le ocuparon al fallecer el dia 
5 del corriente en la Casa de socorro del 
sexto distrito de una apoplegiade que fué 
acometido en la calle de Santa Isabel de 
esta capital; con apercibimiento que de 
no presentarse les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Febrero de 
1871. —Julián de la Cantera. —Por man 
dado de S. S., Celestino de Flores. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ¡a Inclusa. 

Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid, á 13 de Febrero de 1871, vistos los 
presentes autos ejecutivos promovidos 
por l). José Velasco y Ezquerra y en su 
nombre el Procurador D. Ignacio de San

t iago y Sánchez contra I). Vicente Por-
tariur y Beréber, sobre pago de 7ótl pe
setas, intereses y costas: 

Resultando de la escritura folio cua
tro, que D. Vicente Portariur confesó 
recibir en clase de préstamo del D. José 
Velasco la cantidad de 0.500 reales ve
llón, que se obligó á devo lver por men
sualidades de á 1.000 desde la de Octu
bre de 1867, siendo condición que la fal
ta de pago de cualquiera mensualidad 

facultaría al actor paru hacerse cargó de 
ciertos carruajes y caballos que afectó 
aquel á la seguridad de la deuda, y que 
la cantidad que restase devengaría un 
•edito den por LOO mensual: 

Resultando que propuesta la deman
da por D.José Velasco y despachada la 
ejecución fué requerido el ejecutado y 
citado de remate por cédula entregada 
al Excmo. Sr. Alcalde popular de esta 
capital, publicándose además por edic
tos, y que acusada por el actor la rebel
día se han traído los autos á la vista só
lo con su citación: 

Considerando que la escritura base de 
la ejecución es primera copia, líquida la 
cantidad que se reclama y vencido el 
plazo estipulado para sti pago: 

Considerando que por ignorarse el 
domicilio del deudor ha sido requerido 
por medio de cédula y edictos con ar
reglo á lo que dispone el art. 955 de la 
ley de Enjuiciamiento civil: 

V considerando que trascurrido el 
término legal y acusada por el actor la 
rebeldía se han traído los autos á la vis
ta sólo con citación del actor: 

Vistos los artículos 941, 901, 970 y 
971 de dicha ley; 

Fallo: Que debo de mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hacer trance 
y remate de los bienes embarga<Jos ó que 
se embargaren á D. Vicente Portariur, 
y con su producto, entero y cumplido pa
go al acreedor de la cantidad é intereses 
reclamados, costas causadas y que se 
causaren hasta que tenga efecto. Asi por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Bermudez Cedrón. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué publicada por el Sr. D. José Bermu
dez Cedrón, Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa, estando cele
brando audiencia pública hoy 13 de Fe
brero de 1871, de que yo el Escribano 
doy fé.-Luis Escobar. 

Es copia de su original, á que me re
mito, y para su inserción en los periódi
cos oficiales y que sirva de notificación 
á D. Vicente Portariur, cuyo domici l io 

se ignora, firmo la presente en Madrid 
á 20 de Febrero de 1871.-El Escribano, 
Luis Escobar. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de /fortaleza. 

Se halla vacante la plaza de médico 
cirujano de esta villa, dotada como par
tido de 4.* clase con 2.500 pesetas, paga
das las 1.500 de los fondos municipales 
por la asistencia de los pobres y las 1.000 
por reparto del vecindario por trimestres 
vencidos y por renuncia de D. Paulino 

Muñoz que la obtenía. Los aspirantes dhn. 
giran sus solicitudes documentadas hasta" 
pasados los 15 dias de su publicación. 

Hortaleza II de Febrero de 1871. ̂ g , 
Alcalde popular, Zacarías Santos Aguado 

Alcaldía popular dt ('anillas. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licifcidores la subasta celebrada en es
te Juzgado de Canillas el dia 6 del ac
tual para la venta de las casas embarga
das para el pago de contribuciones del 
año económico de 1809 á 1870 á los con
tribuyentes Gabriel García y Jerónimo 
Martínez, vecinos de este pueblo, y hecha 
la retasa d las mismas con arreglo á la 
Instrucción vigente, el Sr. Juez que sus
cribe ha acordado nuevo remate para el 
dia ó de Marzo próximo, de <>nee á doce 
de su manaba, estando retasada la linca 
del Sr. García en 590 pesetas y en 840 ta 
de Martínez, adv in i endo qué se admiti
rán posturas que cubran las dos terceras 
partes de dichas retasas respectivamente, 
pudiendo el que guste enterarse del plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en este Juzgado. 

Canillas ISde Febrero de 1871.—El 
Juez municipal, Benito Blas. «= El comi
sario de apremios, Apolinar Rui/, de Ga-
larreta. 

Alcaldía popular de Chamartin. 

En vista de las circulares de los seño
res Ministros de Hacienda y Gobernación 
del lü de Enero último y 10 del corriente, 
fijando el 25 por 100 de la cuota del Te
soro como limite máximo que por repar
timiento vecinal se puede imponer á los 
contribuyentes por territorial é industrial 
vecinos de la localidad y á los que se con
sideren como tales, y el 1600 páralos 
hacendados forasteros sin casa abierta, 
hallándose establecido en esta dicho re
partimiento, el Ayuntamiento y Junta de 
asociados que tengo el honor de presidir, 
en sesión de ayer, después de haber exa
minado dicho repartimiento y hallarle 
tanto en los vecinos como en los foraste
ros sin casa abierta casi en un todo ajus
tado á los limites marcados en dichas 
circulares, y por si acaso excediera algu
no de los mismos, acordó por unanimi
dad que dicho repartimiento se exponga 
al público en la Secretaria del Ayunta
miento por término de ocho dias, contados 
desde la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y sitios 
públicos de costumbre de este pueblo, á 
fin de que los contribuyentes se enteren 
de dicho acuerdo, y conociendo ya como 
conocen la cuota que les ha correspondi
do, hagan las reclamaciones que les con
venga, advirtiéndoles «pie pasado que 
sea dicho plazo no se oirá ninguna. 

Chamartin 13 de Febrero de 1871.— 
El Alcalde presidente, Antonio Piquer. 

Se hallan de manifiesto en la Secreta
ria del mismo por término de 15 dias, 
contados desde la fecha, las cuentas mu
nicipales correspondientes al año econó
mico de 1868 á 1869, para que los veci
nos se enteren de ellas y hagan las recla
maciones que les convenga. 

Chamartin 23 de Febrero de 1871.-
El Alcalde, Antonio Piquer. 

MADRID.—1871. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


